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IECM-CD14/ACTC-13/2021 

 
ACTA CIRCUNSTANCIADA A TRAVÉS DE LA CUAL SE DA CUENTA DEL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA EL REGISTRO DE PERSONAS 
OBSERVADORAS ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2020-2021, ANTE EL CONSEJO DISTRITAL 14 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO SIENDO LAS CERO HORAS CON UN MINUTO 
DEL UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LAS INSTALACIONES DEL 
CONSEJO DISTRITAL 14 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, SITO EN CALLE TZINAL 347, COLONIA HÉROES DE PADIERNA, 
CÓDIGO POSTAL 14200, LA QUE SUSCRIBE, MTRA. EVELYN CASARRUBIAS 
MARTÍNEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO DISTRITAL 14; CON FUNDAMENTO 
EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1, PÁRRAFO TERCERO Y 41 
PÁRRAFO SEGUNDO, BASE V, APARTADO A, PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 1 NUMERAL 2; 25, NUMERAL 1; 26, NUMERAL 1; 29; 30, 
NUMERALES 1, INCISOS A), D), E), F) Y G) Y 2; 31, NUMERALES 1 Y 4; 33, 
NUMERAL 1; 35; 68, NUMERAL 1, INCISO E); 70, NUMERAL 1, INCISO C); 79, 
NUMERAL 1, INCISO G); 80, NUMERAL 1, INCISO K); 217, NUMERALES 1 Y 2 
DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES (LGIPE); 186 AL 213 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES 
(RE); 24, NUMERAL 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y LOS ARTÍCULOS 6, FRACCIÓN III, 96 FRACCIÓN XV, 128, 
FRACCIÓN III, 419, 420, 421 Y 422 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ACUERDO INE/CG255/2020. -  
------------------------------------------HACE CONSTAR --------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PRIMERO: QUE DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 9 DEL CONVENIO 
GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, Y EL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS 
BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL 
PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE DIPUTACIONES AL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA JORNADA 
ELECTORAL SERÁ EL SEIS DE JUNIO DE 2021 Y EN SU CASO, CONSULTA 
POPULAR, LAS REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE OBSERVADORES 
ELECTORALES SERÍAN ESTABLECIDAS DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEGIPE Y EL LIBRO TERCERO, TÍTULO I, CAPÍTULO X, 
DEL REGLAMENTO NACIONAL DE ELECCIONES Y ESPECIFICADAS EN EL 
ANEXO TÉCNICO RESPECTIVO.  ----------------------------------------------------------------  
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 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SEGUNDO: QUE CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 186, PÁRRAFOS SEGUNDO, 
TERCERO, QUINTO Y SEXTO, Y 187, PÁRRAFO PRIMERO, DEL RE, EL 
INSTITUTO Y EL OPL PROPORCIONARÁN LOS MECANISMOS NECESARIOS 
PARA QUE LA CIUDADANÍA, CON INDEPENDENCIA DE SU LUGAR DE 
RESIDENCIA, OBTENGA LA ACREDITACIÓN PARA LA OBSERVACIÓN 
ELECTORAL, A TRAVÉS DE LAS MODALIDADES QUE EL INE DETERMINE, EL 
CUAL PODRÁ INCLUIR EL USO DE HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y 
TECNOLÓGICAS. QUIENES SE ENCUENTREN ACREDITADOS COMO 
OBSERVADORES ELECTORALES TENDRÁN DERECHO A REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES DE OBSERVACIÓN DE LOS ACTOS DE CARÁCTER PÚBLICO 
DE PREPARACIÓN Y DESARROLLO DE LOS PROCESOS ELECTORALES 
FEDERALES Y LOCALES, TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS, 
ASÍ COMO DE LAS CONSULTAS POPULARES, INCLUYENDO LOS QUE SE 
LLEVEN A CABO DURANTE LA JORNADA ELECTORAL Y SESIONES DE LOS 
ÓRGANOS ELECTORALES DEL INE Y DE LOS OPL, EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN LA LGIPE Y EL RE. LA CIUDADANÍA MEXICANA PODRÁ 
PARTICIPAR EN LA OBSERVACIÓN ELECTORAL EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO EN LA LGIPE Y EL RE, SOLO CUANDO HAYAN OBTENIDO 
OPORTUNAMENTE SU ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO; LA CUAL 
SURTIRÁ EFECTOS PARA EL PROCESO FEDERAL Y LOS CONCURRENTES. 
EN LAS ELECCIONES LOCALES, LA CIUDADANA O EL CIUDADANO DEBERÁ 
TOMAR EL CURSO REFERENTE A ESA ENTIDAD A FIN DE CONOCER LAS 
MODIFICACIONES SUSTANTIVAS DE LA ELECCIÓN LOCAL QUE PRETENDA 
OBSERVAR. EN ELECCIONES ORDINARIAS FEDERALES Y LOCALES, EL 
PLAZO PARA QUE LAS PERSONAS INTERESADAS PRESENTEN SU 
SOLICITUD DE ACREDITACIÓN, SERÁ A PARTIR DEL INICIO DEL PROCESO 
ELECTORAL CORRESPONDIENTE, QUE PARA EL IECM FUE A PARTIR DEL 
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, Y HASTA EL TREINTA DE 
ABRIL DEL AÑO EN QUE SE CELEBRE LA JORNADA ELECTORAL 
RESPECTIVA.  ------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
TERCERO: QUE EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
MEDIANTE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INE CON CLAVE 
ALFANUMÉRICA INE/CG255/2020 SE APROBARON LAS CONVOCATORIAS 
PARA LOS Y LAS CIUDADANAS INTERESADAS EN ACREDITARSE COMO 
OBSERVADORAS ELECTORALES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES 
FEDERAL Y CONCURRENTES 2020-2021 Y SE APROBÓ EL MODELO QUE 
DEBERÁN ATENDER LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE LAS 
ENTIDADES CON ELECCIÓN CONCURRENTE PARA EMITIR LA 
CONVOCATORIA RESPECTIVA.  -----------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
CUARTO: QUE EL CONSEJO GENERAL DEL IECM, APROBÓ EL ACUERDO 
CON CLAVE IECM/ACU-CG-070/2021 A TRAVÉS DEL CUAL SE ORDENÓ LA 
PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CIUDADANÍA 
INTERESADA EN ACREDITARSE COMO OBSERVADORA ELECTORAL PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN LA CIUDAD DE 
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MÉXICO, CON BASE EN LO SEÑALADO EN EL ACUERDO INE/CG/255/2021 
DEL INE.  -------------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
QUINTO. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 128 FRACCIÓN III DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ES ATRIBUCIÓN DE LA CONSEJERA PRESIDENTE 
RECIBIR LAS SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN QUE PRESENTEN LOS 
CIUDADANOS DE NACIONALIDAD MEXICANA, PARA PARTICIPAR COMO 
OBSERVADORES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL, Y GARANTIZAR EL 
DERECHO DE LOS CIUDADANOS PARA REALIZAR DICHAS LABORES, DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. -----------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SEXTO. QUE LA CONSEJERA PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 14 
MEDIANTE EL INFORME CON CLAVE ALFANUMÉRICA CD14/INF-10/2021, 
ENTERADO EN LA SEGUNDA SESIÓN DEL AÑO, ORDINARIA 01 DEL 
CONSEJO DISTRITAL 14, CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE FEBRERO DE LA 
ANUALIDAD, SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA CIUDADANÍA 
INTERESADA EN PARTICIPAR EN LA OBSERVACIÓN ELECTORAL DURANTE 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, INFORMÓ QUE 
CON FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DE 2021 ESTE CONSEJO DISTRITAL 
RECIBIÓ LA INTENCIÓN DE UNA CIUDADANA PARA SOLICITAR LA 
ACREDITACIÓN DE OBSERVACIÓN ELECTORAL, A LA CUAL SE LE ORIENTÓ 
PARA REALIZAR SU REGISTRO, ASIMISMO, EN APOYO A LA CIUDADANA, 
CON FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE LA ANUALIDAD SE ENVIÓ SU 
DOCUMENTACIÓN AL CORREO OBSERVACIÓN.CIUDADANA@IECM.MX 
PARA CONTINUAR CON EL TRÁMITE. ---------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SÉPTIMO: QUE, DE CONFORMIDAD CON LO CITADO EN EL PUNTO 
SEGUNDO ANTERIOR, A LAS VEINTICUATRO HORAS DEL TREINTA DE 
ABRIL DEL PRESENTE AÑO, FENECIÓ EL PLAZO DE ENTREGA DE 
SOLICITUDES Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DE CIUDADANAS Y 
CIUDADANOS INTERESADOS EN OBTENER LA CALIDAD DE 
OBSERVADORES ELECTORALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  -------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
OCTAVO: QUE, DURANTE EL PLAZO ALUDIDO, SE PRESENTÓ UNA 
SOLICITUD DE ACREDITACIÓN COMO OBSERVADORA ELECTORAL PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, ANTE EL 
CONSEJO DISTRITAL 14 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO.  -------------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
NOVENO: QUE A LAS VEINTICUATRO HORAS DEL DÍA TREINTA DE ABRIL, 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO SE CERCIORÓ SI AL EXTERIOR DEL 
INMUEBLE SE ENCONTRABA PERSONA PENDIENTE DE SER ATENDIDA 
POR ESTE ÓRGANO DESCONCENTRADO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE TUVIERE LA INTENCIÓN DE INGRESAR AL 
INTERIOR DEL INMUEBLE CON EL OBJETO DE ENTREGAR SOLICITUD Y 
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DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR COMO PERSONA OBSERVADORA 
ELECTORAL EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021.  --------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DÉCIMO: ASIMISMO, SE CERCIORÓ QUE NO SE ENCONTRABA EN EL 
INTERIOR DE LAS OFICINAS DE ESTE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 
PERSONA ALGUNA PENDIENTE DE SER ATENDIDA PARA PRESENTAR 
DOCUMENTACIÓN ANTE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL ADMINISTRATIVA 
RELACIONADA CON LA CONVOCATORIA DE MÉRITO.  -------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DÉCIMO PRIMERO. QUE EN TÉRMINOS DEL LIBRO DE VISITAS QUE LLEVA 
ESTA SEDE DISTRITAL, LA ÚLTIMA ANOTACIÓN CORRESPONDE A LAS 
QUINCE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS, DEL DÍA TREINTA DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ENTRADA, Y SALIDA, A LAS DIECISÉIS 
HORAS CON UN MINUTO, ASENTADA POR LA C. MICAELA MORALES, 
REGISTRO VISIBLE EN EL ANVERSO DE LA FOJA CINCUENTA Y SIETE DE 
ESTE CONTROL. ACTO SEGUIDO, LA SUSCRITA PROCEDIÓ A TERMINAR EL 
REGISTRO DEL DÍA DE LA FECHA, A FIN DE QUE EL SIGUIENTE SE 
INSCRIBA EN LA FOJA NÚMERO CINCUENTA Y OCHO. --------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
NO HABIENDO OTRO HECHO QUE DEBA HACERSE CONSTAR, SE DA POR 
CONCLUIDA LA PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA A LAS CERO HORAS 
CON TRES MINUTOS DEL DÍA UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, LA 
CUAL CONSTA DE CUATRO FOJAS ÚTILES, Y ES FIRMADA AL MARGEN Y AL 
CALCE POR QUIEN EN ELLA INTERVINO. CONSTE.  ------------------------------------  
DOY FE ----------------------------------------------------------------------------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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MTRA. EVELYN CASARRUBIAS MARTÍNEZ 
 


